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Resumen

E
n este artículo se hará una breve pondera-
ción de derechos relacionados con el tema 
de la llamada muerte digna. El objetivo 
principal es conocer la importancia de los 
derechos que intervienen en el proceso de 

elección de una persona para suscribirse una voluntad 
anticipada, y decidir sobre su propia vida, así como de 
las circunstancias que la llevan a tomar dicha decisión. 
Se tomarán en cuenta los aspectos que intervienen en 
este proceso para conocer la importancia que tienen y 
cómo influyen en la voluntad de las personas con enfer-
medades terminales. También se hará un análisis de la 
ley de Voluntad Anticipada para el Distrito Federal, con 
el fin de conocer las ventajas o deficiencias que presenta 
en cuanto a los cuidados paliativos. Se concluye con una 

1  Valeria Escalante Martínez, Licenciada en Derecho por la Uni-
versidad Autónoma de Ciudad Juárez, estudiante de posgra-
do en la Maestría en Investigación Jurídica, México. Correo 
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postura frente al derecho de las personas 
a que les respeten su voluntad a decidir 
sobre su vida, asimismo, sobre su muerte.

Palabras clave: muerte digna, obstina-
ción terapéutica, cuidados paliativos, vo-
luntad anticipada, tanatología. 

The right to a dignified death, a free 
choice

Abstract

In this article there will be a brief consi-
deration of rights related to the theme of 
the so-called dignified death. The main 
objective is to know the importance of 
the rights that intervene in the process of 
choosing a person to subscribe an antici-
pated will, and decide on their own life, as 
well as the circumstances that lead them 
to make such a decision. The aspects that 
intervene in this process will be conside-
red, to know the importance they have 
and how they influence the will of people 
with terminal illnesses. There will also be 
an analysis of the law of Advance Will for 
the Federal District, in order to know the 
advantages or deficiencies that this law 
presents in terms of palliative care. It ends 
by concluding with a position on the right 
of people to respect their will to decide 
about their lives, and about their death.

Key words: dignified death, therapeutic 
obstinacy, palliative care, anticipated will, 
thanatology.

I. Introducción

Hablar de la muerte siempre será un tema 
delicado, debido a que se involucran di-
versos aspectos y cada persona tiene un 
punto de vista diferente. Para algunos es 
un proceso natural y hay que aceptarlo tal 
y como llega, mientras que para otros es 
más un duelo y una pérdida irreparable. 
Sin embargo, cuando llega por una enfer-
medad terminal, se tiende a relacionarla 
con el dolor, el sufrimiento y la agonía.

Respecto a este tema, Humphry y Wic-
kett (1989) mencionan que en los años se-
senta la gente solía evitar hablar sobre la 
muerte y el proceso que implicaba. Solo 
algunos especialistas como abogados, mé-
dicos, moralistas y sobre todo miembros 
de asociaciones en favor de la eutanasia 
deseaban conocer acerca de la muerte y 
eran esos pocos quienes estudiaban sobre 
el tema. El público en general prefería ig-
norarlo y por lo tanto desconocían todas 
las implicaciones de la muerte y sus con-
secuencias.

Durante la segunda mitad del siglo XX 
hubo una revolución en los cuidados ha-
cia el paciente crítico, lo que llevó a los 
expertos a tener que replantearse los cri-
terios de definición de la muerte (Castella-
no Molera, 2008). Además, comenzaron a 
desarrollarse tecnologías nuevas en todo 
sentido, y una de las áreas más favoreci-
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das con esto fue la medicina. Empezaron a practicarse 
los primeros trasplantes de órganos, se desarrollaron va-
cunas que ayudaban a prevenir ciertas enfermedades o 
curarlas. Por tal motivo, la gente comenzó a ver la muer-
te como algo muy lejano y su vida misma como algo que 
podían prolongar en la medida de sus posibilidades. En 
pocas palabras, la gente se preocupaba más por otros as-
pectos de su vida que por la muerte y las consecuencias 
de esta.

Wendell Swenson fue un psicólogo y profesor de la 
Clínica Mayo, una reconocida escuela de medicina, y su 
interés principal, como lo dice el periódico Post Bulletin, 
era la psicología del envejecimiento y todo el proceso 
mental por el que pasa la gente adulta (1994). En 1958 se 
interesó por conocer la actitud de las personas de la ter-
cera edad ante la idea de la muerte, para lo cual realizó 
un estudio que fue publicado en 1961 con ocasión de un 
simposio sobre actitud frente a la muerte. Swenson en-
trevistó a 20 personas de 60 años de edad o más, de las 
cuales ninguna estaba muriendo ni se encontraba en si-
tuación de una enfermedad terminal. Este les pidió que 
expresaran en una palabra o una frase cómo era su acti-
tud ante la muerte. Las respuestas fueron las siguientes: 

• Felicidad 
• No pienso en ello 
• Agradable 
• Tristeza 
• Miedo a abandonar a los seres queridos
• Algo a lo que nos enfrentamos todos los días 
• Dicha pacífica 
• Tormentos infernales 
• Liberación del dolor y las dificultades
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Con esta información, y otras preguntas 
de temas relacionados con la religión, la 
educación, la personalidad, las condiciones 
de vida, el estado matrimonial, Swenson 
pudo concluir que se podían medir las acti-
tudes de las personas ante la muerte de una 
forma estructurada. De sus conclusiones 
más importantes podemos destacar que los 
ancianos le temen a la muerte, aunque mu-
chas veces por diversas razones no lo expre-
sen; que la religión juega un papel muy im-
portante frente a este tema, puesto que las 
personas religiosas tienden a ser más positi-
vos; y los ancianos que viven en residencias 
suelen temer más a morir. Sin duda, la sole-
dad que enfrentan incide en ello.

Posterior a este, y diversos estudios más, 
la gente comenzó a interesarse en el tema 
de la muerte. Se daban cuenta de que el 
hecho de morir implicaba muchos aspec-
tos que muchas veces no eran contempla-
dos. Un ejemplo es el caso de alguna enfer-
medad terminal; la gente se preguntaba si 
valía la pena prolongar la vida, sentir el 
dolor que muchas veces los tratamientos 
provocaban; parecía un tema que se debía 
analizar detenidamente. Pero, por otro 
lado, ¿quién se atrevería a dejar morir a 
una persona, solo porque padecía alguna 
enfermedad o simplemente había llegado 
su tiempo de morir?

Según Behar (2007), podemos darnos 
una idea del origen de la frase “buena 
muerte”. Esta fue utilizada por prime-
ra vez a finales del siglo XVI por Francis 

Bacon, y el sentido o significado que se le 
daba en aquella época no es muy distinto 
a lo que entendemos actualmente.

A partir de esto comienzan a surgir diver-
sos términos que actualmente conocemos 
como la eutanasia, la distancia y la ortota-
nasia, que es esta última a la que denomi-
namos comúnmente como muerte digna. 
Es importante conocer el significado y la 
diferencia que existe entre estos concep-
tos, pues se piensa que cuando la gente 
decide tener una muerte digna es porque 
quiere terminar o interrumpir su vida. 

Para entender mejor el tema del dere-
cho a una muerte digna, a continuación se 
plantean algunos conceptos básicos que 
ayudan a ampliar la perspectiva y el razo-
namiento sobre lo que es la muerte digna. 

II. Marco conceptual 

Respecto a nuestro marco conceptual es 
importante dejar claros los conceptos in-
volucrados y las diferencias entre ellos, 
pues podemos llegar a confundir, por 
ejemplo, la definición de eutanasia con lo 
que conocemos por muerte digna. 

Cuidados paliativos. La Ley de Voluntad 
Anticipada para el Distrito Federal (2008) 
define a estos como aquel cuidado integral 
que de manera específica se proporciona 
a enfermos en etapa terminal, orientados 
a mantener o incrementar su calidad de 
vida en las áreas biológica, psicológica y 
social, e incluye las medidas mínimas or-
dinarias así como el tratamiento integral 
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del dolor con el apoyo y participación de 
un equipo interdisciplinario, conforma-
do por personal médico, de enfermería de 
psicología, de trabajo social, de odontolo-
gía, de rehabilitación y de tanatología.

Dignidad humana. En diversas leyes po-
demos encontrar este concepto que se de-
fine como la inviolabilidad de la persona 
humana. La persona humana es inviola-
ble y en cualquier circunstancia tiene de-
recho al reconocimiento y respeto de su 
valor y lo que merece (Código Civil y Co-
mercial de la Nación, 2014). 

Eutanasia. Para la Asociación Médica 
Mundial es una práctica que va contra la 
ética y la define como el acto de terminar 
deliberadamente con la vida de un pacien-
te, incluso ante la petición de este (Alvarez 
del Río, 2005).

La muerte digna. Para la Secretaría de 
Salud (2008) no existe un concepto preci-
so para definir una muerte digna, ya que 
cada persona tiene necesidades distintas a 
los demás y su forma de cubrirlas es dife-
rente también. Sin embargo, nos mencio-
na, que podemos entender que no solo es 
una cuestión de pretender morir lo más 
pronto posible, sino la necesidad de tener 
atención, cuidado, respeto, y como fin y 
bien supremos, reclamar la libertad, en 
tanto a que esta representa la dignidad de 
ser conteniente y contenido en la dimen-
sión humana, un ser humano dentro de su 
propia tabla de valores.

Obstinación terapéutica. Según la Ley de 
Voluntad Anticipada para el Distrito Fede-
ral (2008) es la adopción de métodos mé-
dicos desproporcionados o inútiles con el 
objeto de alargar la vida en situación de 
agonía.

Ortotanasia. Aquella postura que tiende 
a conocer y respetar el momento natural 
de la muerte de cada hombre y sus concre-
tas circunstancias (Behar, 2007).

Tanatología. Ayuda médica, psicológica 
y el acompañamiento emocional brinda-
dos tanto al enfermo en etapa terminal 
como a sus familiares, con el objeto de que 
comprendan y acepten la posibilidad de la 
muerte cercana  (Ley de Voluntad Antici-
pada Para el Distrito Federal, 2008).

Voluntad anticipada. Es la decisión que 
toma una persona de ser sometida o no 
a medios, tratamientos o procedimientos 
médicos que pretendan prolongar su vida 
cuando se encuentre en etapa terminal y, 
por razones médicas, sea imposible man-
tenerla de forma natural, protegiendo en 
todo momento la dignidad de la persona. 
Además, favorece la atención paliativa y 
los cuidados al final de la vida, el énfasis 
está en el acompañamiento del paciente 
durante esta etapa de su vida, según la Se-
cretaría de Salud (2008).

III. Metodología 

Este es un análisis cualitativo del tema de 
la muerte digna. Se utiliza un método in-
ductivo en primer lugar, partiendo de la 
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cuestión sobre muerte digna para arribar 
a las cuestiones generales que esta con-
lleva. En segundo lugar, se realizará un 
método analítico, es decir, se atenderá al 
estudio de la muerte digna, pero obser-
vándolo desde varios puntos de vista que 
al final son las partes que conforman este 
concepto. Existen diversos escenarios des-
de los cuales podemos abordar el tema, y 
en todos entenderlo de diferente manera, 
sin embargo, todos nos llevan a reconocer 
la importancia de informarnos e investi-
gar más sobre el mismo. Se analizará cada 
uno de estos puntos para tratar de llegar 
a una conclusión y saber si estos puntos 
influyen o no en la decisión de una perso-
na de adherirse o no a una ley de voluntad 
anticipada (Behar, 2008). 

Será, pues, un análisis que se lleve a cabo 
revisando y examinando detalladamente 
bibliografía acerca del tema. Se buscará 
también una correlación en los puntos de 
vista a tratar, para entender qué es lo que 
hace falta para que la muerte digna tenga 
más importancia en México.

IV. El problema de la muerte digna

La vida y la muerte se encuentran en la misma 

escala del ser; mas, por encima de ambas, hay 

ciertos valores. Es la presencia de la muerte 

lo que da sentido y aun contenido a la vida. 

Además, no morimos, entonces, en un instante 

último, sino que la muerte es un elemento conti-

nuamente formado de nuestra existencia.

George Simmel

Una vez comprendidos estos términos, y 
adentrándonos previamente a los antece-
dentes de los conceptos, podemos analizar 
el problema que representa hablar de una 
muerte digna.

La Ciudad de México es la principal en-
tidad de la República Mexicana en cuanto 
a leyes sobre muerte digna. Cuenta con la 
Ley de Voluntad Anticipada para el Distri-
to Federal (2008), la cual le da a un enfer-
mo o una persona de edad avanzada, la po-
sibilidad de expresarse por adelantado y 
decidir el tipo de tratamiento médico que 
quiere recibir ante enfermedades termi-
nales o accidentes. Las personas pueden 
decidir ser sometidas o no a procedimien-
tos médicos o tratamientos que puedan 
alargar su vida en la etapa terminal, cuan-
do la vida misma ya no pueda mantenerse 
de forma natural. Hay que tener claro que 
existen los cuidados paliativos, los cuales 
ayudan a la persona a tener una mejor 
calidad de vida, atenuar el dolor y poder 
llegar dignamente hasta la muerte.

Sin embargo, existe una gran desventaja 
respecto a este tema. El problema es que 
no todas las entidades federativas cuen-
tan con esta ley, o con alguna que regule 
sobre la muerte digna. Las personas desco-
nocen lo que implica dar su voluntad para 
no prolongar su vida y temen que esto im-
plique dejarlos sufrir hasta el momento 
de su muerte, pues no saben acerca de los 
cuidados paliativos que se les ofrecen.



R E V I S TA  E S P E C I A L I Z A D A  E N  I N V E S T I G A C I Ó N  J U R Í D I C A

106
UACJ. Revista Especializada en Investigación Jurídica, año 4, Núm. 7 (julio-diciembre, 2020). ISSN: 2448-8739

Otro problema que destaca es la ética de 
los médicos que atienden a los pacientes 
con enfermedades terminales, puesto que, 
para ellos su prioridad debe ser siempre 
preservar la vida de cualquier persona, sin 
hacer ninguna distinción, pero ¿qué pasa 
cuando el paciente no quiere prolongar su 
vida?, ¿qué debe hacer el médico cuando 
el paciente solo quiere tener una muerte 
digna y en paz? Debemos comprender este 
tema tanto desde el punto de vista del mé-
dico como del paciente. 

Por todo lo anterior, es importante ana-
lizar los aspectos que intervienen en el 
problema de la prohibición de la muerte 
digna en varios estados del país. Por otro 
lado, fomentar el acceso a la información 
para las personas que desean conocer so-
bre el tema y ayudarles a tomar la mejor 
decisión en cuanto a su muerte. 

V. Ponderación de derechos 

En este tema podemos encontrar diversos 
derechos fundamentales involucrados, y 
es necesario que los pongamos en una ba-
lanza, pues no se trata solo de promover el 
derecho de la persona a decidir sobre su 
persona, sino además respetar los otros 
derechos de esta persona.

Al hacer un análisis sobre derechos hu-
manos debemos entender que son algo 
que le pertenece a cada ser humano, y no 
depende de otros su existencia, pero sí su 
respeto (Spaemann, 1988). Es importante 
dejar en claro que hay un problema en 

cuanto a derechos humanos en el tema de 
la muerte digna, porque intervienen de-
rechos fundamentales del hombre y no le 
podemos dar menos importancia a uno, es 
aquí donde hay un problema al ponderar 
derechos.

Surgen aquí interrogantes acerca de 
cuáles son los derechos que intervienen 
en la toma de decisión al aceptar la muer-
te digna. También cuál de ellos es el que 
debe prevalecer y ser inviolable en todo 
momento. Para ello hablaremos un poco 
más sobre esta ponderación.

Los que podemos poner en ponderación 
respecto al tema serían el derecho a la 
vida, el derecho a la salud y el derecho a la 
dignidad humana.

Primero debemos analizar cada uno de 
estos derechos por separado para com-
prender mejor sus principios fundamen-
tales y darle el valor que tiene cada uno en 
cuanto a la decisión de la persona de una 
muerte digna. 

El derecho a la vida es sin duda uno de 
los derechos más importantes en general, 
pues es aquel que tenemos por el simple 
hecho de existir. La Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (CNDH) afirma que 
toda persona tiene derecho a que su vida 
sea respetada. Además, señala que es una 
limitación al actuar de los particulares, 
para que ninguna persona prive de la vida 
a otra. Aquí es notoria la última parte en la 
que nos dice claramente que no podemos 
privar de la vida a nadie, pero para algunas 
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personas, no darle los tratamientos necesa-
rios a alguien con una enfermedad termi-
nal, significa violentar su derecho a la vida. 
Sin embargo, respetar su voluntad de mo-
rir dignamente no es violentar su derecho 
a la vida, pues siempre y cuando esa perso-
na tome una decisión libremente, se le apli-
carán los cuidados paliativos para ayudar a 
atenuar el dolor o los malestares que la en-
fermedad pueda provocar, y de esta mane-
ra lograr que su vida sea lo más placentera 
posible, hasta el día de su muerte.

Por otro lado, tenemos el derecho a la sa-
lud, el cual se refiere a que toda persona si 
hace uso de los servicios de salud tienen 
el derecho de obtener prestaciones opor-
tunas, profesionales, idóneas y responsa-
bles. El Estado otorgará servicios de salud 
a través de la federación, estados y muni-
cipios de acuerdo con lo establecido en la 
ley (CNDH). Por un lado, entendemos que 
todos tenemos derecho a los servicios de 
salud que otorga el Estado, pero en este 
punto es importante que dichos servicios 
puedan ofrecer los cuidados paliativos a 
las personas que desean una muerte dig-
na. La salud no implica solo prolongar la 
vida, también hay que atender al bienes-
tar de las personas, y el hecho de que no 
quieran prolongar su vida, a través de tra-
tamientos o intervenciones médicas, no 
implica que deseen una mala calidad de 
vida o que quieran sufrir hasta el día de 
su muerte. Por eso es indispensable que 
estas personas reciban aquellos cuidados 

que los ayuden tanto en lo médico como 
en lo psicológico y en lo sentimental, pues 
también necesitan sentirse apoyadas y 
apreciadas hasta el último momento.

Para García (2008), la dignidad humana 
es aquella que el hombre posee al momen-
to que inicia su desarrollo vital, consoli-
dándose al convertirse en persona. Por 
eso, le es exclusiva a cada persona, pero le 
corresponde a todo ser humano. Requiere 
que el hombre actúe según su conciencia 
y su libre elección. Es claro que cada per-
sona es diferente y todos tendremos un 
concepto distinto de la realidad; lo que 
para unos puede ser algo digno para otras 
personas puede no serlo e incluso ir con-
tra su dignidad. De aquí que cada persona 
debe tener la libertad de tomar sus propias 
decisiones y elegir lo que a su parecer pue-
da ser una muerte digna. No significa que 
para todas las personas una muerte digna 
será aquella sin tratamientos ni interven-
ciones, y por supuesto no implica obligar 
a cualquier persona enferma a no some-
terse a estos. Es darles a las personas que 
deciden no prolongar su vida, la libertad 
de decidir respecto a su muerte, darle los 
cuidados necesarios para que el tiempo 
que le quede sea lo más digno posible.

Habermas (2010) sostiene que la digni-
dad humana es uno de los derechos más 
violentados. Entonces se cumple con el 
derecho de la inviolabilidad a la dignidad 
por el simple hecho de ser humano. Debe 
haber especial atención en este tema, de-
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bido a que los enfermos terminales son 
personas dignas, deben tener una libertad 
de decidir lo que es mejor para ellos.

Teniendo en cuenta los derechos involu-
crados, podemos observar que no hay de-
recho más o menos importante al hablar 
de la muerte digna, si no que debemos lle-
varlos de la mano para que no se violente 
ninguno de ellos. 

Respecto al tema de la dignidad huma-
na, la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción publicó en febrero de 2019 una tesis, 
citada textualmente a continuación: 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. 
ES INADMISIBLE E INAPLICABLE TRA-
TÁNDOSE DEL DELITO DE TORTURA, 
POR CONSTITUIR UNA VIOLACIÓN 
DIRECTA DE LA DIGNIDAD HUMANA.
La prohibición de la tortura constituye 
una norma imperativa e inderogable del 
derecho internacional público. Uno de 
los elementos que contribuyó a la con-
solidación de esta prohibición con el ca-
rácter de absoluta, fue el hecho de que 
la tortura constituye una ofensa directa 
a la dignidad humana, razón por la que 
se le considera una de las más graves 
violaciones de derechos humanos. Esta 
condición es la que ha llevado a la Pri-
mera Sala a sostener que existe una obli-
gación especial de analizar los casos de 
tortura bajo los estándares nacionales 
e internacionales. A su vez, la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos ha 

sostenido desde su sentencia en el caso 
Barrios Altos vs. Perú, que, en casos de 
graves violaciones de derechos huma-
nos, como lo es la tortura, los Estados 
deben abstenerse de recurrir a figuras 
como la prescripción, a fin de cumplir 
con sus obligaciones de investigar y san-
cionar este tipo de acciones. A la luz de 
lo anterior y en términos de la jurispru-
dencia P./J. 21/2014 (10a.), debe concluir-
se que a pesar de que la prescripción en 
materia penal es una garantía que debe 
ser observada para todo imputado de un 
delito, en aras de no permitir que gra-
ves violaciones de derechos humanos 
gocen de condiciones de impunidad, es 
inadmisible e inaplicable respecto de la 
acción penal por el delito de tortura, con 
independencia del momento en que se 
alegue que se haya cometido ese delito.

De lo anterior, podemos notar la impor-
tancia de respetar el derecho a la dignidad 
humana, y si atendemos a los subprinci-
pios de proporcionalidad, como lo sugie-
ren Klatt y Meister (2017), podemos anali-
zar cada uno para asegurarnos de que sea 
un derecho que debe prevalecer y ponde-
rarse frente a otros.

Respecto a la idoneidad del derecho a la 
dignidad humana, cumple totalmente con 
esto, debido a que tiene un fin legítimo, 
que es la protección a la libertad para deci-
dir de las personas, además es un derecho 
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adecuado para su realización, sin afectar 
los derechos de los demás.

En cuanto a la necesidad, es un derecho 
fundamental estrictamente indispensable 
para satisfacer las necesidades de aquellos 
a quienes se les respeta su derecho a tener 
una dignidad humana, es sumamente ne-
cesario para estas personas que se les res-
pete la decisión que toman de prolongar o 
no su vida.

Por último, en cuanto a la proporciona-
lidad en sentido estricto, vemos que este 
derecho es totalmente proporcional, ya 
que existe una relación de conformidad 
entre el todo y cada una de las partes rela-
cionadas. Es un derecho que debe ser debi-
damente aplicado y respetado para todas 
las personas, y en este caso, para las que 
deciden prolongar o no su vida, someterse 
a tratamientos o simplemente recibir cui-
dados paliativos.

De acuerdo con Quesada (2008), son de-
beres fundamentales del Estado respetar, 
proteger, cumplir y realizar los derechos 
de sus ciudadanos. No se debe menospre-
ciar ni discriminar ningún derecho ante 
otro, además el Estado debe proporcionar 
las medidas necesarias para evitar la vio-
lación de dichos derechos, ya sea por una 
persona o por un grupo de personas.

Siempre habrá un debate en cuanto a 
derechos en temas como el de esta investi-
gación, en cuestión de ética y de derecho, 
pues podemos creer que conocemos lo que 
la ley dicta, pero no alcanzamos a com-

prender lo que el paciente merece (Lorda, 
y otros, 2008). Es importante señalar, que 
los derechos de un enfermo no se antepo-
nen por el hecho de que decida tener una 
muerte digna, es decir, no va a dejar de te-
ner su derecho a la salud, a recibir un tra-
tamiento digno o cuidados paliativos. 

VI. Legislación sobre voluntad anticipada

Al abordar el tema del derecho a una 
muerte digna es importante hacerlo des-
de la perspectiva legal. Es decir, conocer 
lo que pasa con aquellas personas que re-
chazan algún tratamiento y se arriesgan a 
morir, y si las leyes garantizan de verdad 
la libertad de las personas a decidir sobre 
su muerte aun y cuando rechazan todo 
medio para prolongar la vida.

Si nos situamos en el punto de vista le-
gal, no es lo mismo interrumpir la vida 
privando a la persona en forma abrupta de 
los tratamientos, o dejar de tratar la enfer-
medad emergente o secundaria, o incluso 
aplicar una inyección letal para terminar 
con su vida, que brindarle la elección de 
no recibir estos tratamientos que prolon-
gan su vida, pero sí ofrecerle cuidados pa-
liativos que ayuden a disminuir su dolor 
y sufrimiento, para que pueda tener una 
muerte digna. 

Según el artículo 7º del Código Penal del 
Distrito Federal, los delitos pueden ser ac-
tos de acción o de omisión. Para muchos el 
no darles tratamiento a las personas es un 
acto de omisión que debe ser sancionado. 



R E V I S TA  E S P E C I A L I Z A D A  E N  I N V E S T I G A C I Ó N  J U R Í D I C A

110
UACJ. Revista Especializada en Investigación Jurídica, año 4, Núm. 7 (julio-diciembre, 2020). ISSN: 2448-8739

Sin embargo, esta omisión no es penada 
y tampoco implica responsabilidad penal 
para ninguna persona, siempre y cuan-
do dicha omisión deriva de una decisión 
libre, juiciosa y prudente de la persona 
enferma. Además, no implica no poder 
ofrecer a estas personas los cuidados pa-
liativos necesarios (Behar, 2007).

Actualmente en la Ciudad de México hay 
una ley específica de Voluntad Anticipada. 
Esta ley se adiciona al Código Penal para el 
Distrito Federal y a la Ley de Salud para el 
Distrito Federal. En su artículo 1º establece 
que 

…el principal objetivo de esta Ley es es-
tablecer normas para regular el otorga-
miento de la voluntad de una persona 
con capacidad de ejercicio, para que ex-
prese su decisión de ser sometida o no a 
medios, tratamiento o procedimientos 
médicos que pretendan prolongar su 
vida cuando se encuentre en etapa ter-
minal, y por razones médicas, sea im-
posible mantenerla de manera natural, 
protegiendo en todo momento la digni-
dad de la persona”.

Además, la persona que desea manifes-
tar su libre petición, consciente, seria, in-
equívoca y reiterada de ser sometida o no 
a tratamientos, debe ser una persona con 
plena capacidad de ejercicio y estar en ple-
no uso de sus facultades mentales (Ley de 

Voluntad Anticipada Para el Distrito Fede-
ral , 2008).  

Esta ley sirve como recurso para todas 
aquellas personas que buscan que su vo-
luntad de someterse o no a tratamientos 
será respetada. Además, esta ley hace hin-
capié en los cuidados paliativos, el cual lo 
manifiesta como un derecho de todos los 
habitantes de la Ciudad de México y de 
quienes reciben atención medica dentro 
de ella. El hecho de que se le dé tanta im-
portancia a los cuidados paliativos se debe 
a que es un derecho indispensable para 
cualquier persona, desafortunadamente 
pocas personas lo saben y no exigen su de-
recho. Estos cuidados paliativos son vitales 
para proteger el derecho tanto a la vida, a 
la salud, como a la dignidad humana.

El órgano encargado de velar por el cum-
plimiento de esta ley es la Coordinación 
Especializada en Materia de Voluntad 
Anticipada. En su artículo 30 se mencio-
nan textualmente las obligaciones de esta 
coordinación, las cuales son las siguientes:

I. Supervisar que el personal de salud 
proporcione al otorgante información 
clara y oportuna, respecto de las condi-
ciones de la enfermedad de que se tra-
te, así como los tratamientos respecti-
vos, a fin de fortalecer la autonomía de 
la voluntad del paciente y posibilitar 
que el otorgamiento del Formato o Do-
cumento de Voluntad Anticipada sea 
resultado de un análisis y deliberación 



R E V I S TA  E S P E C I A L I Z A D A  E N  I N V E S T I G A C I Ó N  J U R Í D I C A

111
El derecho a una muerte digna, una elección libre

personal previa, sobre la base de dicha 
información, y 

II. Proporcionar información al personal 
de salud para que en los casos en que el 
otorgante del Documento de Voluntad 
Anticipada exprese en este su decisión 
de ser sometido a medios, tratamien-
tos o procedimientos médicos que 
pretenden prolongar su vida, estos no 
sean contraindicados para la enferme-
dad de que se trate o vayan en contra 
de las prácticas médicas o la ética pro-
fesional.

El 24 de mayo de 2014 se realizó la 67ª 
Asamblea Mundial de la Salud en Ginebra, 
y uno de los puntos tratados fue el fortale-
cimiento de los cuidados paliativos como 
parte del tratamiento integral a lo largo 
de la vida. En dicha asamblea se estable-
ció que los cuidados paliativos constitu-
yen un planteamiento que permite mejo-
rar la calidad de vida de los pacientes, y 
no solo de estos, sino también de sus alle-
gados, pues le ayuda a afrontar de la me-
jor manera los problemas inherentes a la 
enfermedad. También se menciona cómo 
este tipo de cuidados refuerza la dignidad 
humana de la persona enferma, pues son 
servicios centrados específicamente para 
las personas y atienden sus necesidades, 
adaptándose a ellos y respetando su vo-
luntad. Por otro lado, reconoce la necesi-
dad de que los servicios de salud cuenten 
con una financiación y asignación de los 

recursos necesarios para poder brindar 
los cuidados paliativos a cualquier perso-
na que los requiera (OMS, 2014).

Respecto a esto último, la Organización 
Mundial de la Salud, en el año 2015 pu-
blicó una encuesta realizada con el fin de 
conocer quienes de sus Estados miembros 
tenían un financiamiento dedicado a los 
cuidados paliativos. El resultado fue posi-
tivo, pues el 64% de los Estados Miembros 
señaló que el Ministerio de Salud, o el ór-
gano equivalente según el caso de cada 
Estado, disponía de algún tipo de finan-
ciación para los cuidados paliativos. No 
se dio más detalle respecto a la cantidad o 
porcentaje de dicha financiación, pero fue 
notorio que se le da importancia al tema. 
Sin embargo, la misma OMS reconoce la 
deficiencia del porcentaje de los Estados 
que no cuentan con este tipo de financia-
ción e insiste en la necesidad de trabajar 
en ello (2016).

De lo anterior, podemos notar que a ni-
vel mundial la OMS se preocupa y sigue 
trabajando para que se formulen, refuer-
cen y apliquen las políticas de cuidados 
paliativos, así como de la asistencia pa-
liativa, por parte de los sistemas de salud. 
Además de que los Estados deben buscar el 
financiamiento para los cuidados paliati-
vos, para que sus prestadores de servicios 
de salud estén en la posibilidad de aumen-
tar la disponibilidad y accesibilidad de los 
medicamentos o cuidados necesarios. 
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VII. Cómo ve la sociedad una muerte 
digna 

Según datos de la Secretaría de Salud 
(2008), en México son más frecuentes las 
muertes en adultos mayores, lo cual re-
presenta un cambio respecto a lo sucedi-
do en la historia del país. Ahora son más 
frecuentes las muertes por padecimientos 
de larga duración y más de la mitad de es-
tas defunciones ocurren en el hogar. Estos 
cambios han favorecido al pensamiento 
que tiene la sociedad respecto a la muerte 
y sus implicaciones.

Si bien la muerte es un hecho universal, 
ya que todos llegaremos a ese momento en 
la vida, cada cultura vive este proceso y lo 
asume de formas muy distintas. Oviedo, 
Parra y Marquina afirman que la muerte 
y su proceso no se pude modificar, lo que 
cambia con el tiempo es las conductas, las 
actitudes, las creencias y la forma en que 
la sociedad entiende la muerte (2009).

En tiempos antiguos la sociedad tendía a 
ver como algo malo y desalmado el hecho 
de que una persona pidiera que se le ayu-
dara a no prolongar su vida para evitar do-
lor o sufrimiento (Behar, 2007). Pensába-
mos que era un acto antiético por parte del 
doctor o la persona que ayudaba al enfer-
mo. Afortunadamente la sociedad, como 
todo, ha ido evolucionando y ha cambiado 
en gran medida su forma de pensar. 

En general se considera que las situacio-
nes de urgencia a las que deben enfren-

tarse los médicos que toman decisiones 
sobre la vida de los pacientes, se basan en 
la relación que existe entre la gravedad 
de la situación del paciente y el pronós-
tico emitido (Elster, 2000). Pero si pensa-
mos en los casos en los que una persona 
que es diagnosticada con una enfermedad 
grave y debe atendérsele de urgencia, aun 
en contra de la voluntad de la persona, no 
estaríamos respetando su derecho a la dig-
nidad humana.

También debemos analizar que, como 
menciona Vélez (1987), el hecho de que la 
muerte, aun y cuando es un acto suma-
mente personal, tiene implicaciones fa-
miliares y sociales, y esto puede llegar a 
transformar el entorno del paciente. Mu-
chas veces la decisión que toma el paciente 
se ve afectada por la familia o su entorno 
social, se reprime la voluntad de la perso-
na y se le reprocha que quiera someterse o 
no a tratamientos para prolongar su vida. 
Es importante que, si se quiere dar una 
mejor calidad de vida para para las perso-
nas, podamos adaptarnos a los cambios y 
ver objetivamente las decisiones que las 
personas enfermas toman. No es malo no 
querer tomar un tratamiento, como tam-
poco lo es el querer tomarlo. El problema 
está en la influencia y la participación que 
la sociedad quiere tener en una decisión 
que es sumamente personal.

Otro punto importante que hace que la 
sociedad vea como algo malo esta toma de 
decisiones es la notoria falta de informa-
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ción. Repudiamos el aceptar una Voluntad 
Anticipada sobre la muerte porque no sa-
bemos lo que significa. 

En el año 2005, como lo menciona Carri-
llo (2013), fue publicada en Francia la Ley 
de Voluntad Anticipada, pero a la gente 
parecía no interesarle. Se realizó un estu-
dio en donde se entrevistó a 186 personas 
de edad adulta (75 años o más) y todas te-
nían una condición de salud distinta. Se 
les cuestiono, entre otras cosas, su opinión 
acerca de la Ley de Voluntad Anticipada y 
su postura o pensamiento frente a esta. El 
90% de las personas dijo que nunca ha-
bían oído hablar de dicha Ley, y que por lo 
tanto no podían dar una opinión a favor 
o en contra, pues desconocían totalmente 
de que se trataba o sus implicaciones. El 
83% de las personas dijeron no estar in-
teresados en la Ley, pues para ellos la de-
cisión recaen en los médicos, y son ellos 
quienes eligen en el momento de la enfer-
medad. Del total de entrevistados solo el 
17% aceptó y se interesó en acogerse a la 
Ley de Voluntad anticipada, habiendo es-
cuchado antes esta ley y sabiendo lo que 
implica. Estas personas tenían personali-
dades y características muy distintas en-
tre sí, pero podemos ver que es muy noto-
rio el hecho de que la falta de información 
genera desconfianza en la ley y por lo tan-
to el rechazo por adherirse a ella.

En el caso de la Ciudad de México, has-
ta el año 2012, según la Coordinación Es-
pecializada en Materia de Voluntad An-

ticipada (2012), se tenían registrados 887 
documentos suscritos ante notario que se 
relacionaban con la Ley de Voluntad Anti-
cipada. Del total de estos casos, la mayor 
parte (273 casos) se encontraba dentro 
de los 61 a los 70 años. La mayoría de los 
casos (551) eran registros hechos por mu-
jeres y la mayoría de ellas (425) manifestó 
su voluntad de donar órganos. El número 
de casos registrados por hombres es me-
nor al de los registrados por mujeres (336). 
La delegación que en ese entonces había 
llevado el mayor número de registros de 
Ley de Voluntad Anticipada era la Miguel 
Hidalgo. Es curioso que de estos casos la 
gran mayoría solicitó realizar el trámite 
ante un notario antes de siquiera tener un 
diagnóstico que le revelara una enferme-
dad terminal. El número de personas que 
solicitaron el documento directamente en 
instituciones hospitalarias fue realmente 
muy bajo (62).

Podemos ver que la sociedad mexicana 
cada vez se informa más sobre las cuestio-
nes de salud y su muerte, se preocupa más 
por dejar las cosas en orden y, en este caso, 
expresar su voluntad adhiriéndose a la 
Ley de Voluntad Anticipada, para que esta 
sea respetada en todo momento. Aún falta 
mucho por reforzar en esta materia, pero 
con la ayuda del Estado se puede llegar a 
tener una muerte digna para cualquier 
persona.

VIII. La religión y la psicología en la de-
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cisión del enfermo

Dos aspectos muy importantes en la de-
cisión de la persona sobre su muerte son 
la religión y la psicología. Son temas que, 
aunque pensamos que pasan a segundo 
plano, para mucha gente son primordia-
les, pues basan sus decisiones en estos 
puntos.

En el plano de la religión, cualquier acto 
que atente contra la vida de una persona 
es pecado, si bien la mayoría de las creen-
cias valoran el aliviar los sufrimientos del 
enfermo, sobre todo en la fase terminal y 
agónica, incluso por encima de la capaci-
dad para prepararse para la muerte. Sin 
embargo, no permiten eliminar el dolor 
y el sufrimiento a costa de la propia vida. 
Para ellos, por más mínima que sea la po-
sibilidad de aliviarse de un paciente, o in-
cluso si no la hay, es primordial el uso de 
cualquier recurso que impida que la per-
sona muera, y en el caso de que alguien no 
sea tratado o intervenido medicamente, se 
considera como homicidio (Behar, 2007).

Es claro que en todo momento debemos 
respetar las creencias y la ideología de las 
personas, pues este también es un dere-
cho fundamental de todo individuo. Pero 
no debemos negar  a las personas su de-
recho a decidir sobre su propia vida solo 
por seguir un dogma. Mucha gente siente 
que al adherirse a la Voluntad Anticipada 
cometerá un pecado, y por tal motivo se 
reúsa a hacerlo. De aquí, nuevamente la 

importancia de informar a la gente sobre 
lo que es una muerte digna, sobre la Vo-
luntad Anticipada y lo que esta ley es real-
mente. No se trata de hacer que las perso-
nas dejen de un lado su religión, sino de 
hacerles ver que una muerte digna no es 
contraponerse a esta, pues la prioridad de 
cualquier religión debería ser la vida ple-
na de las personas.

En cuanto al aspecto psicológico, como 
nos menciona la Secretaría de Salud 
(2008), influyen variados aspectos sobre 
el tema de la muerte. Desde el hecho de 
pensar en la muerte, muchas personas se 
ponen tristes, otras lo ven como un suceso 
inevitable en la vida del hombre y otras in-
cluso pueden llegar a deprimirse cuando 
piensan en ello. Por otro lado, las perso-
nas con enfermedades terminales enfren-
tan un proceso más difícil de aceptación, 
en primer lugar, de su enfermedad; y en 
segundo, de las consecuencias de dicha 
enfermedad, como el dolor o los trata-
mientos a los que deberá someterse, y por 
último aceptar su propia muerte. 

Es evidente que no se le puede preparar a 
nadie para aceptar la muerte, ni la propia 
ni la de los individuos que lo rodean. Aun-
que para algunas personas sea algo muy 
normal y algo que inevitablemente va a 
suceder, sin que lo admitas, están pasando 
por un proceso psicológico de aceptación. 
Y es precisamente este proceso psicológico 
el que, entre otros factores que ya mencio-
namos, puede afectar la libre voluntad y 
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la decisión de las personas. Es por eso que 
los servicios que prestan los cuidados pa-
liativos se interesan no solo en un servicio 
médico para sus pacientes, sino también 
en ayuda psicológica y acompañamiento 
para el enfermo, para que este proceso sea 
más fácil y menos agresivo. 

IX. Conclusiones

Hay una gran diferencia entre un hombre que 

prolonga su vida o su muerte. Si el cuerpo ya no 

sirve para nada, ¿Por qué no debería liberarse al 

alma atormentada? Quizá sería mejor hacerlo 

un poco antes, ya que cuando llegue ese momen-

to es posible que no se pueda actuar.

Séneca  

Las conclusiones que derivan de este artí-
culo son muy claras y de gran importan-
cia para el tema. Podemos ver que, aunque 
se haya estudiado mucho, aún existen as-
pectos de los cuales podemos seguir abor-
dando y extraer más información. 

En cuanto a la ponderación de derechos, 
concluimos en que, si bien  no hay dere-
chos más o menos importantes, en este 
tema en especial prevalece la relación del 
derecho a la dignidad humana. La persona 
debe poder decidir en todo momento so-
bre su vida y su muerte, cómo quiere que 
sea esta última, y si esa voluntad debe ser 
la prioridad a respetar.

Sobre la legislación, actualmente en la 
Ciudad de México se cuenta con la Ley de 
Voluntad Anticipada, lo cual es un avance 

significativo, pues brinda una mayor cer-
teza a las personas de que su voluntad será 
respetada. Sin embargo, esta ley debería 
aplicarse en más estados del país, para que 
más personas pudieran tomar fácilmen-
te la decisión de adherirse o no a ella. Es 
evidente la necesidad de crear más políti-
cas nacionales en materia de servicios de 
cuidados paliativos para los enfermos en 
etapa terminal y, del mismo modo, buscar 
un financiamiento adecuado para poder 
brindar dichos servicios y que estos sean 
de calidad. 

En lo que respecta a la sociedad, debemos 
comenzar a tratar a los enfermos en fase 
terminal como personas, y no como cosas. 
Quizá de esta forma se podría aceptar más 
fácilmente la decisión de las personas de 
someterse o no a tratamientos para pro-
longar su vida. Asimismo, hay una nece-
sidad de informar a la sociedad sobre sus 
derechos; sobre lo que implica que tomen 
una decisión respecto a su muerte; darles a 
conocer que tienen herramientas como la 
Ley de Voluntad Anticipada, que respalda-
rá y protegerá su decisión, aun en contra 
de la opinión de otros. Debe demostrársele 
a la gente que el morir dignamente no sig-
nifica algo malo, por el contrario, es una 
decisión que se hace conscientemente y 
atendiendo a las necesidades de quien la 
toma.

De los temas más controversiales pode-
mos notar a la religión, y por otra parte 
a la psicología. Si bien, se deben respetar 
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las creencias de cualquier persona, tam-
bién debemos ayudar a que estas personas 
comprendan que la voluntad de tener una 
muerte digna no es algo que atente con-
tra su religión. Las religiones son un tema 
muy subjetivo, pero su principal preocu-
pación debería ser el bien de las personas, 
que tengan una vida placentera, y si esto 
implica no prolongar su muerte, que esto 
sea respetable y en ningún momento sea 
juzgada su decisión. La psicología también 
es un tema subjetivo, ya que cada persona 
ve la muerte de un modo distinto y, por lo 
tanto, el proceso de aceptar la muerte es 
algo diferente desde cada individuo. Es 
importante atender las necesidades psi-
cológicas de las personas que atraviesan 
un proceso de aceptación de la muerte. 
De esta manera nos aseguramos de que se 
cumpla el fin de morir dignamente. 

Por último, la postura de la sociedad, del 
Estado y de las personas como individuos, 
debería ser a favor de la voluntad de un 
enfermo de tomar o no tratamientos. 
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